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No ae publica loa domingos ni diaa fcatlvot, 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1.S0 pesetas. 

Pafroflalo l e Prolecclii a la Mujer 
JUNTA PROVINCIAL DE L E O N 

C I R C U L A R 

Los elevados fines que en el orden 
cultural y en el social persiguen Jps 
Patronatos de Pro tecc ión a la Mu
jer, motivan la preferente a tenc ión 
que por los Organismos Púb l i cos 
m á s directamente beneficiados con 
el ejercicio su función, debe pres
tarse a la Junta del Patronato en esta 
provinc ia . Psra el mantpnimipnto ^e 
ios múlt iplps servicios eucomenda 
dos a ia citada Obra, se prfcisa de 
un-^ c- j iaborarión que pn el orden 
económico debe, af etar, por las razo
nes apuntadas, a los \vuntamientos 
denendientfs de mi ju r i sd icc ión , 

A tal finalidad y considerando que 
en definitiva !a apor tac ión de los 
Ayuntamientos, como beneficiarios 
dirpclos de la labor desarrollada por 
!a Junta Provincial en sus respecti
vos té rminos , en t r aña un aspecto de 
ha Beneficencia Local, por lasconse 
cuencias directas que su labor les 
proporciona, a !a que vienen obliga
dos por preceptiva disposición de la 
base I I , apartado G. de la Ley Regu
ladora del Régimen Local. de fecha 
17 d̂ s Jul ia de 1945 v de su Decreto 
orgánico de 16 de Diciembre de 
1950, al referirse a la misma orienta
ción de la actividad municipal ha
cia fines de índole social y mejora 
de las costumbres, por medio de la 
presente Circular se recuerda a los 
señores Alcaldes Presidentes:^ los 
Ayuntamientos de #Sta provincia el 
contenido de la disposición citada, 
para que, in te rpre tándose la misma 
en su verdadero espíri tu, procedan 
a consignar en sus presupuestos las 
partidas que consideren adecuadas 
a los firíes de asistencia social que 
la Junta Provincial del P á t r o n a t o de 
Protección a la Mujer realiza, como 
directamente beneficiarios de los 
mismos. 

León, 19 de Diciembre de 1951.— 
El Gobernador civil . 

J. V. Barquero 4722 

Comisaria Generai de Abastecimientos ¥ Transportes 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Diciembre de 1951, para los artículos intervenidos expresados a 

cont inuación: 

A R T I C U L O S 
[)e mayor a déla 

kclHido redondeo 

ACEITE DE O L I V A . . . . . 
A L U B I A S . . • 
ARROZ 
ARROZ SELECTO . . . . . . . . . . . 
AZUCAR B L A N Q U I L L A . . . . . . . . . . 
AZUCAR P I L E . . . • 
C A F E . . . . . . • 
CHOCOLATE . . . . . ' . . v . 
GARBANZOS . . 
HARINA (Censo i i i fan t i l ) . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMUN. . . . . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS. 
L E N T E J A S . . . . . • • •• 
M A N T E C A FUNDIDA 
PASTA SOPA sujeta aracionamiento 
P A T A T A DE IMPORTACION . . . . . 
P U R É A GRANELE . . • 
T O C I N O . . . . . . . . 
ACEITE FINO • 

» E N T R E F I N O . . . . . . . . . 
» DE SOJA . . . 

LECHE CONDENSADA(con envase^ 
de hojadelata) . . 

» 
» 

5,75 

8.90 

46.25 

K. 
» 
» 

» » 
3,20 » 
3,715 » 
6,10 » 

» » 
19,20 » 
7,10 » 

» * 

» » 
» » 
» » 

12,0373 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . . 
CEBADA . 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA 
SALVADO 
T O R T A DE COCO Y P A L M I S T E . . 

De venta al público 

» L . 
» » 

6,00 » 
» 

9,50 » 
» 

53,00 » 
» 

• ^: » ,' 
3,50 » 
4,00 » 
6,50 » 

» » 
20,00 » 
7,50 » 
» » 

» » 
» » 

11,40 » 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

De venta por el Ge o 
nomato Minero al 

» L . 
• » » 

6,00 » 
» 

9,00 » 
» » 

51,10 » 

» 

6,00 » 

» . » 
19,50 » 

» » 

» 
» 
» 

» » 
11,00 » 

» pts k. 

» » 
» » 
» » 

» » 
» » 
» » 

» 
» 
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PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION C I V I L 

Primera categoría (80 gramos) • •• 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) ' • ^,50 » 
Tercera categoría (150 gramos).: . . B * 
Plan de Al imentac ión Infant i l (100 gramos) 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) . . . . . . . . 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 años (pieza de 200 gramos).... r . . 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1.50 » 
Plan de Al imentac ión Infant i l (100 gramos) 0,35 » 

PRECIOS DE L A HARINA D E PANIFICACION CON DESTINO 

A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera 

Primera categoría 650,435 ptas. 
Segunda categoría 494,81 » 
Tercera categoría 353,93 » 
Plan a l imen tac ión Infant i l « . . . 308,06 » 

Zona Segunda 
Primera ca tegor ía . . . . . . 668,145 ptas. 
Segunda categoría 512,52 » 
Tercera categor ía 371,64 » 
Plan a l imen tac ión In fan t i l . . . 325,77 » 

Qm. 

Q m . 
» 
» 
» 

Zona 7ercera. —Economatos Mineros 
Familiares . . . . . . . 323,315 ptas. Q m . 
Niños mayores de 2 años . . . 323,315 » » 
Obreros mineros . . . . . . . 347,27 » » 
Plan a l imen tac ión Infant i l , . . , . . 325,77 » » 

OBSERVACIONES: 

l ía 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto dé los 
Ayuntamientos d é la provincia. 

Los precios de 4a harina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a l m a c é n suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La dep rec i ac ión 
de envases, es cargada par ios fabricantes o almacenistas de harinas en 
Jas liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
luc ión de los envases jse verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona s e r á n abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular IQfí, le se rán compensados seguidamente. 

León, 30 de Naviembre de 1951. 
4521 E l Gobernador civil-Presidente 

lisfltoto National de Estadística 
Servicio demográ f i co 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz

mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia , que 
el d ía cinco del mes p r ó x i m o , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antoniov18)> 
1.° centro, los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente faactura 
de remis ión , registrados en el mes 
actual. 

L«ón, 24 de Diciembre de 1951.— 
— E l Delegado Provincia l , Antonio 
Mantero. 

Bicna. flipotacMo Provincial 
Orden del día para la sesión ordi< a, 

ria que celebrará es'a Co lo rac ión 
el día 28 del corriente, q las diez y 
media de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria, y a las once en se
gunda. 
1. Acta 30 Noviembre. 
2. Balance operaciones contabi

l idad Noviembre. 
3. Dis t r ibuc ión de fondos Enero. 
4. Reglamento de la Inspección 

de exacciones. 
5. Solicitud subvenc ión corona-

ción Nuestra Señora de La Encina. 
6. Id . Deportiva Ponferradina. 
7. Propuesta aguinaldo acogidos 

Establecimientos benéficos. 
8. Movimiento acogidos estable

cimientos benéficos Noviembre. 
9. Proyecto contrato Sanatorio 

San José de Ciempozuelos. 
10. F i jac ión precio estancias Sa

natorio S. Luis de Palencia. 
11. Id . i d San Juan de Palencia. 
12. Instancia D, Vicente Alonso 

subvenc ión tratamiento psiquiátr ico 
su esposa. 

13. Solicitud p rór roga socórro 
lactancia D. Silvestre Casado. 

14. Solicitud D. José Iglesias in
greso hija Colegio Sordomudos Ma
dr id . 

15. Propuesta traslado lactantes 
Residencia Astorga a León. 

16. Expediente supres ión once 
Juzgados comarcales. 

17. Expedientes segregación Val-
tuil le. 

18. Propuesta ayuda económica 
becario D, Valent ín T r a a c ó n Fer
nández . 

19. Expediente Edificios*Escola: 
res Castrofuerte. 

20. Adjudicac ión definitiva Obras 
21. Expedientes servidumbres ca

minos vecinales. 
22. Id . dec la rac ión interés gent 

ral obras. 
23. L iqu idac ión Obras terminí 

ción camino provincial Cabren 
del Rí®. 

24. Rescisión contrata CamiiM 
vecinal Villaverde de San R o m á n , 

25. Pl an conservac ión caminos 
provinciales 1952. 

26. I d . i d . adiccional. 
27. Proyecto caminos provincial 

Vi l íadepalos , 
28. Acta recepción definitn 

obras abastecimientos aguas Vil lai 
de Corrales, 

29. Proyecto C. V. Carracedo 
Cacabelos. 

30. Id . Obras defensa Río Cea en 
Saelices del Río. 

31. Seña l amien to de sesiones. 
32. Ruegos y preguntas. 
León, 24 de Diciembre de 1951.— 

E l Secretario, P. I . , Francisco Roa 
Rico. 
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Distrito Minero de León 
Expropiación forzosa 

A N U N C I O S ^ 
Fi rme ¡a providencia d é c l a r a n d o 

la necesidad de la ocupac ión de la 
finca P a s c ó n de los Qu iñones , pro 
piedad de doña Adela Buella, en 4er 
mino de Caboalles, en expedient 
instado por «Minero Siderúrgica dé 
Ponfe r rada» , se anuncia para que 
por los interesados se haga la desig 
n a c i ó n de peritos, por comparecencia 
ante el Alcalde de Vi l l ab l ino dentro 
de los ocho días de la notif icación, 
teniendo presente cuanto previenen 
los a r t í cu los 20 y 21 de la Ley y 32 y 
33 del Reglamento de Exprop iac ión 
Forzosa y RR. DD. de 4 Julio 1881 
y 6 de Noviembre de 1903. 

León, 20 de Diciembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Manuel Moreno. 
4724 N ú m . 1117.—34,65 ptas. 

o , 

En expediente de expropiac ión for 
zosa que se tramita en esta Jefatura 
á instancia de «Antraci tas de Bra 
ñuelas , S. A.», para necesidad de sus 
explotaciones mineras en t é r m i n o dé 
Torre del Bierzo, se ha fijado deflai-
tivamente, después de rectificada por 
el Alcalde, la re lación de interesados 
en la expropiac ión , resultando ser 
ú n i c o propietario don Julio Blanco 
Vi lor ia , d u e ñ o de la finca de secano, 
en el sitio llamado «Luenga» del tér
mino de San t ibáñez de Montes, con 
cabida 5 áreas . 

En cumplimiento del a r t ícu lo 136 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, se publica para 
que dentro del plazo de quince días 
sean admitidas las reclamaciones so
bre la necesidad de la ocupac ión , ex
clusivamente, d i r ig iéndolas al señor 
Alcalde de Torre del Bierzo. 

León , 19 de Diciembre de 1951.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Moreno 
4725 N ú m . 1218.-44,55 ptas. 

i durante un pl*¿o de ocho días, a fin 
I de que los interesados puedan exa 

minarlo y formular reclamaciones 
Garrafe de Tor io 4772 

Hinistraclóo ¡mmieípai 
Habiendo sido confeccionados por 

los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1952, e s t a rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
i formularse reclamaciones. 

Garrafe de Tor io 4772 
Armunia 4785 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios T 
Solares para el ejercicio de 1952, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 

La Matr ícu la Industr ia l y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos' que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1952, 
estará de manifieste al púb l i co , en 
la respectiva Secre ta r ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. ' 

Garrafe de Tor io 4772 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ord inar io para el 
ejercicio de 1952, por los Ayunta
mientos que se relacionan, a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ©ch® días , 
durante los cuales y ea los ©ch© si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Garrafe de Tor io 4772 
Congosto 4773 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu> 
puesto Municipal Ord ina r io para 
el p róx imo ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto a l p ú b l i c o en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
¡os quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por IOÍ 
interesados cuantas reclamaciones 

estimen pertinentes. 
Santa María del P á r a m o 4740 
Corbillos de los Oteros 4747 
Castrotierra 4750 
Villacé . 4752 
Vegarienza 4766 
Zotes del P á r a m o 4775 
Vegamián 4779 
Cast róca lbón 4780 
Vil lamar t in de Don Sancho 4783 
Regueras dé Ar r iba 4784 

Formadas por los Ayuntamientos 
quea con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia m é d i c o farmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex
ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
dias, para oír reclamaciones, pasa 
dos los cuales no se a d m i t i r á nin
guna. 

S a l a m ó n 4765 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye se hal la de m a n í 
tiesto al púb l i co en la respectiva Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

Brazuelo 

Urdía les del Pa i í imo 47^ 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 475^ 
Congosto 47^ 
Zo^es del P á r a m o 47-74 
La Bañeza 4777 
Regueras de Arr iba 477^ 

t n í e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domicili© del Presidente respectivo 
durante el plaz© de quince días, los 
document©s que al final se indican 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Mirantes 47^7 
Cuentas ejercicios 1950 y 51: 

Azadinos 4763̂  

A V I S O 
.8e recuerda a todos los 
señores que tienen abo
nada la suscripción a 
este 6íBoletín Oficial" 
hasta terminar el añ© 
actual de 1951, la obli
gación que tienen de sa
tisfacer por adelantado 
la del año de 11*5 ya 
que en otro caso, queda
rán incursos en el ar
tículo 19 de la Ordenan
za por que se rige esta 
exacción, procediéndose 
al cobro por la vía eje-
cutÍTt% con arreglo al 
Estatuto de Kecauda-
ción de 18 de Oiciem-
bre de 928 y demás 
disposicio es reglamen
tarias. 
Se advierte igualmentn 
que, e tas suscripcio
nes, al igual que todas 
las exacciones provin
ciales, están gravadas 
con el 10 por 100 del re
cargo, autorizado pol
la superioridad, para 
a m o r t i z a c i ó n de em
préstitos. 

La AWflíSÍMÓn 

— L E O N -
I mprenta de la Dipu tac ión i rovinci»! 

- 19 5 1 ^ 


